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MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO SOCIALISTA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA PARA SU DEBATE Y APROBACIÓN SI PROCEDE POR EL PLENO DE LA CORPORACIÓN PROVINCIAL RELATIVA A REALIZAR DETERMINADAS RECOMENDACIONES EN MATERIA DE MODIFICACIÓN E IMPLANTACIÓN DE ORDENANZAS FISCALES PARA 2012 A LOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA.

Francisco Javier Conejo Rueda, Diputado Portavoz del Grupo Socialista de la Diputación de Málaga y José Luis Ruiz Espejo, Diputado del Grupo Socialista en esta Corporación, al amparo de lo dispuesto en el art. 97.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta ante ese Pleno Corporativo la siguiente MOCIÓN relativa a realizar determinadas recomendaciones en materia de modificación e implantación de ordenanzas fiscales para 2012 a los municipios de la provincia.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Según lo previsto en el Real Decreto Ley 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales nos encontramos dentro de los plazos establecidos en la misma para la presentación de propuestas de modificación e implantación de las Ordenanzas Fiscales para el año 2012, y con objeto de que estas propuestas sean sometidas a su discusión, debate y aprobación si procede por los Plenos Municipales, procediendo en el caso de ser aprobadas a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, para su entrada en vigor y aplicación en enero de 2012.

Entre los objetivos de esta Diputación Provincial se encuentra el de la prestación de servicios a los municipios, siendo fundamental el asesoramiento en materia económica, sobre todo en los actuales momentos de crisis general en el que nos encontramos, escenario al que los ayuntamientos no saben cómo hacer frente, para mantener sus servicios con la bajada de ingresos de los últimos años.

Nos encontramos por lo tanto, ante una situación que debemos afrontar de forma coordinada y con las medidas más acertadas, teniendo en cuenta, siempre, la situación económica y social de cada municipio, pero conociendo las experiencias de otros municipios que dan buenos resultados y que pueden extenderse a otros.

La Diputación Provincial y sus distintos servicios pueden recoger esas iniciativas que han sido puestas en práctica y son susceptibles de aplicar en nuestros municipios, prestando de esta forma un buen servicio de asesoramiento económico y financiero a dichos municipios, ya que pueden mejorar sus ingresos y desde luego, también la situación económica de sus ciudadanos, porque se recomendará que la fiscalidad municipal sea acorde a las posibilidades del municipio y sus habitantes.

Desde el Grupo Socialista aportaríamos una serie de recomendaciones en materia de aumento de ingresos para los municipios de la provincia que mejoren su situación económica con la implantación de nuevas ordenanzas y que en todo caso podrían compensar las propuestas de bonificación y ayuda a las familias para hacer frente al pago de impuestos y tasas municipales que también recomendaremos y por último realizaremos una serie de propuestas de bonificaciones en impuestos y tasas en materia de actividades para empresas y emprendedores, que incentiven la puesta en marcha de nuevas actividades y que aumenten el empleo.

Por todo ello el Grupo Socialista propone los siguientes,

ACUERDOS
1.- Implantar un nuevo programa de asesoramiento y apoyo técnico a los municipios de la provincia en materia de ordenanzas fiscales.

2.- Recomendar a los ayuntamientos de la provincia las propuestas en materia fiscal recogidas en el anexo adjunto a esta moción, con objetivo de la aprobación de aquellas que sean de interés y viables en cada municipio. 
Málaga, 17 de octubre de 2012

Fdo.: Francisco Conejo Rueda

 Fdo.: José Luis Ruiz Espejo
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